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Segundo.—Mercancías de importación:

— Bacalao decapitado, sin secar, salado húmedo, posición 
estadística 03.02.07.

Tercero.—Producios de exportación:

— Bacalao salado seco, P. E. 03.02.05.

Cuarto.—Por cada 100 kilogramos netos del mencionado ba
calao salado seco que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema al que se acoja el interesado, 142,86 kilogramos del men
cionado bacalo salado húmedo.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 30 por 100.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán dei 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1876.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año. a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derechí 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento, activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 28 de julio de 1981 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estrado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña 
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1878 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarue a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1982.— P. D. (Orden ministeria. de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11122 ORDEN de 11 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Coflusa, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de pieles y la exportación de zapatos 
y botas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Coflusa, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de pieles y la exportación de zapatos y botas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a ia firma «Coflusa, S. A.», con domicilio en 
polígono industrial Inca (Baleares) y N. I. F. A-28399384. .

Segundo.—Mercancías de importación:

A) Pieles de bovino (excluidas las de ternera) curtidas y 
terminadas, sin dividir, para empeine, de la P. E. 41.02.32.5.

B) Pieles de caprino curtidas y terminadas, para empeine, 
de la P. E. 41.04.99.2.

C) Pieles de ovino curtidas y terminadas, para forro, de la 
posición estadística 41.03.99.3.

Se considerarán equivalentes entre si las pieles de bovino y 
de caprino utilizadas para empeine.

Tercero.—Productos de exportación:

a) Zapatos de caballero, P. E. 04.02.47.
b) Zapatos de señora, P. E. 64.02.29.
c) Botas de caballero, de 20 centímetros de altura, medidos 

desde la loase del talón y hasta el final de la caña, posición 
estadística 84.02.58.

d) Botas de señora, de 25 centímetros de altura, medidos 
desde la tase del talón hasta el final de la caña, de la posición 
estadística 64.02.59.

Cuarto —A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de zapatos o botas que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema al que se acoja el interesado, las 
siguientes cantidades de mercancía:

1. Si se trata de zapatos de caballero, de la P. E. 04.02.47:

— 200 pies cuadrados de pieies para empeine, de las carac
terísticas indicadas en ios apartados A) o B).

— 180 pies cuadrados de pieles para forro, de las caracterís
ticas indicadas en el apartado C).

2. Si se trata de zapatos de señora, de la P. E. 64.02.49.
— 130 pies cuadrados de pieles para empeine, de las ca

racterísticas indicadas en los apartados A) o B).
— 180 pies cuadrados de las pieles para forro, de las ca

racterísticas indicadas en el apartado C).

3. Si se trata de botas de caballero, descritas en el apar
tado C):

— 380 pies cuadrados de pieles para empeine, de las carac
terísticas indicadas en los apartados A) o B).

— 340 pies cuadrados de las características indicadas en el 
apartado C),

4. Si se trata de botas de señora, descritas en el apartado d):

— 520 pies cuadrados de pieles para empeine, de las ca
racterísticas indicadas en los apartados A) o B).

— 450 pies cuadrados de pieles para forro, de las caracterís
ticas indicadas en el apartado C).

Se admitirán las siguientes pérdidas, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudable por la P. E. 41.09.00:

— 12 por 100 para las pieles para empeine, descritas en los 
apartados A) y B).

— 10 por 100 para las pieles para forro, descritas en el apar
tad C).

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduaners de exportación la clase y características concretas 
de »s pieles realmente utilizadas en los zapatos o botas que 
se exporten, a fin de que la Aduana, habida cuenta .de tal



12340_________________________________________ 12 mayo 1982______ _______________ B. O. del E.—Núm. 113

declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando ia documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse lo» requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 197o y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con fraquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

O..lavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia

de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Ins
pección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 27 de noviembre de 198Í hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se rfegirá en todo aquellos relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165.)
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. X. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11123 ORDEN de 11 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Javier Guardiola Domínguez» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de arroz cáscara y arroz des
cascarillado y la exportación de arroz descascari
llado o cargo, arroz blanco, arroz semiblanqueado 
y arroz partido.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Javier Guardiola Domín
guez», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de arroz cáscara y arroz descasca
rillado y la exportación de arroz descascarillado o cargo, arroz 
blanco, arroz semiblanqueado y arroz partido,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Javier Guardiola Domínguez», con 
domicilio en Puerta Jerez, 5, Sevilla, y documento nacional de 
identidad 27.763.057, en las condiciones establecidas con carácter 
general en el Real Decreto prototipo 2000/1981, de 20 de agosto, 
y Real Decreto 3115/1981, de 27 de noviembre, que regulan este 
tráfico, en su modalidad de reposición.

En cuanto a los efectos contables, se ajustarán a lo estable
cido en el articulo 3.° del ya referido Decreto prototipo, y los 
subproductos señalados adeudarán por las PP. EE. 10.01.92 ó 
23.02.01 y 23.02.09, en las proporciones que para caso sean fija
das por la Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales.

Segundo.—Se otorga esta autorización hasta el 9 de septiem
bre de 1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Tercero.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago a la 
exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General de 
Expoliación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países.

Cuarto.—Deberá indicarse en las correspondiente casillas, 
tanto de 1* declaración o licencia de exportación, que el titular 
se acoíe al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Quinto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspec
ción.

Sexto.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 17 de noviembre de 1981 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
— Decreto 2000/1981, de 20 de agosto («Boletín Oficial del 

Estado» de 9 de septiembre).
— Decreto 3115/1981, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del 

Estado» de 24 de diciembre).

Octavo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


